
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00627799- -UNC-ME#FA

 
VISTO

El proceso iniciado de llamado a Concurso Cerrado Interno para cubrir un cargo Nodocente categoría 5, Agrupamiento
Administrativo, del Departamento de Estudiantes de Grado y Adscripciones (DEGA) del Área de Asuntos Académicos, de la
Facultad de Artes, tramitado bajo EX-UNC-2021-00627799-ME#FA, y

CONSIDERANDO:

Que son de aplicación el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias
Nacionales (Decreto Nº 366/2006), la Ordenanza HCS Nº 7/2012 (Reglamento de Concursos para el Personal Nodocente de la
UNC) y las Actas Nº 8 y Nº 40 de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Local.

Que el día 10 de agosto de 2022 se llevó adelante el sorteo del representante de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de
Nivel Local, y se realizó la votación del representante del personal Nodocente de la Dependencia, utilizando el listado de
personal habilitado para votar confeccionado luego del asesoramiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC (DDAJ-
2022-70518-E-UNC-DGAJ#SG).

Que se observa la necesidad de establecer mecanismos que agilicen el trámite de inscripción de postulantes, en concordancia con
el proceso de gestión electrónica que viene implementando la UNC, tomando como antecedentes lo que fuera dispuesto por el
Acta Nº 50 de la Comisión Paritaria de Sector Nodocente de la UNC y la OHCS Nº 3/2021, y contemplando la accesibilidad de
los recursos por parte del personal de nuestra Institución.

Que deben especificarse los datos del llamado conforme lo dispuesto en el Artículo 10 de la OHCS Nº 7/2012.

Que se ha comunicado a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba este llamado a concurso
y se ha solicitado la designación de la/el veedor/a gremial (Órdenes Nº 78 y Nº 65).

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso de antecedentes y oposición Cerrado Interno para cubrir un cargo Nodocente categoría 5,
Agrupamiento Administrativo, del Departamento de Estudiantes de Grado y Adscripciones (DEGA) del Área de Asuntos
Académicos, de la Facultad de Artes, con un horario de 35 horas semanales, de lunes a viernes de 8 a 15 hs.

ARTÍCULO 2º: Establecer como requisitos generales y particulares los que figuran en el Anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º: El Jurado estará integrado de la siguiente manera:



En representación de la autoridad:

Titular: SCARAFÍA, Silvia Isabel del Valle, Legajo Nº 27.773.

Suplente: JAIMES RONDINE, María de los Ángeles, Legajo Nº47.411.

En representación del personal de la Dependencia:

Titular: NIETO, Marcela, Legajo Nº 28.081.

Suplente: RIZZO CENTENO, Gabriela María, Legajo Nº 48.783.

En representación de la Comisión Paritaria Nodocente de Nivel Particular:

Titular: GUTIERRES, María M., Legajo Nº 28.101.

1º Suplente: MATTUS, Jorge A., Legajo Nº 33.654.

2º Suplente: VERÓN, Silvia Beatriz, Legajo Nº 34.067.

3º Suplente: ARTAZA, Fernando José, Legajo Nº 19.366.

ARTÍCULO 4º: Establecer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se realizará por medio del correo
electrónico de la Mesa de Entradas de la Facultad de Artes: mesanotificacion@artes.unc.edu.ar, desde el miércoles 24 de agosto
de 2022 hasta el martes 30 de agosto de 2022 (inclusive) de 9 a 12 hs. Los/las interesados/as deberán enviar la documentación
requerida en formato digital desde su cuenta personal de correo electrónico con dominio institucional @unc.edu.ar o cuenta
personal de correo electrónico con dominio institucional provisto por alguna dependencia de la Universidad Nacional de
Córdoba (Artículo 7º, OHCS Nº 3/2021), tomándose como válidos día y hora de envío registrados automáticamente por el
sistema de correo electrónico, sin excepción. La Mesa de Entradas de la Facultad de Artes comunicará el número GEDO de
documento digital que valdrá como Constancia de Inscripción.

ARTÍCULO 5º: La documentación a presentar por parte de los postulantes de acuerdo a lo especificado en el Artículo anterior,
se enviará en un archivo con formato .pdf organizado del siguiente modo:

1. Formulario de Inscripción (Anexo III de la OHCS Nº 7/2012) completado en computadora o de manera manuscrita con
letra clara y de imprenta. Este formulario estará disponible en la página web de la Facultad de Artes.

2. Curriculum vitae organizado en el orden establecido en el Artículo 30 de la Ordenanza HCS Nº 7/2012, esto es:
Antigüedad, Nivel de Estudios, Capacitación, Experiencia Laboral, Calificaciones, Participación Institucional. Lo
declarado en el curriculum deberá guardar relación y pertinencia con los requisitos establecidos en las condiciones
generales y particulares del Anexo de la presente.

3. Documentación de respaldo escaneada de modo claro y legible para cada antecedente declarado, organizada en el mismo
orden especificado en el punto b) del presente Artículo.

ARTÍCULO 6º: La documentación presentada según lo establecido en los Artículos 4º y 5º de la presente tendrá carácter de
declaración jurada, asumiendo el/la postulante la responsabilidad legal respecto de la veracidad de la información y la
autenticidad de los documentos originales, los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario en cualquier
momento del proceso por parte del Jurado o de la autoridad competente.

ARTÍCULO 7º: Con carácter excepcional la Mesa de Entradas podrá recepcionar la inscripción de postulantes de manera
presencial, para los casos en los que las/los postulantes carezcan de acceso a la tecnología necesaria para proceder de manera
digital, en los mismos días y horarios establecidos en el Artículo 4º de la presente, en el Pabellón México de la Facultad de
Artes, Vía de las Artes esq. El Cordobazo, Ciudad Universitaria. Los/las postulantes deberán presentar la documentación original
especificada en el Artículo 5º de la presente, y en el mismo orden allí consignado. Para el caso de documentos o certificados de
tamaño mayor a una hoja A4, los mismos deberán acompañarse de una fotocopia clara y legible en dicho tamaño, a los fines de
su correcta digitalización por parte de la Mesa de Entradas.

ARTÍCULO 8º: El Jurado se reunirá el día miércoles 31 de agosto de 2022 a las 10 hs. para verificar el cumplimiento de los
requisitos y elaborar la nómina de postulantes admitidos. Si hubiere postulantes admitidos, el Jurado se reunirá el día viernes 16
de septiembre de 2022 a las 9 horas para elaborar el cuestionario de la prueba de oposición.



ARTÍCULO 9º: La oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal. La prueba teórico-práctica se
realizará el viernes 16 de septiembre de 2022 a las 10 horas. Los postulantes deberán concurrir a la Oficina de Concursos
(Pabellón México, El Cordobazo esquina Vía de las Artes, Ciudad Universitaria), para informarse del lugar de sustanciación del
mismo. La prueba teórico-práctica tendrá una duración máxima de 2 horas.

ARTÍCULO 10: Los postulantes podrán acceder a la normativa necesaria para el examen teórico-práctico en el Digesto
Electrónico de la UNC (www.digesto.unc.edu.ar).

ARTÍCULO 11: El día del examen el Jurado notificará a las/los postulantes la fecha y el horario en que se realizará la entrevista
personal.

ARTÍCULO 12: Para valorar a las/los aspirantes en cuanto a antecedentes y pruebas de oposición, así como en todas las
instancias del concurso, el Jurado deberá ajustarse lo establecido en el Reglamento de concursos para el Personal Nodocente de
la Universidad Nacional de Córdoba, Ordenanza HCS Nº 7/2012.

ARTÍCULO 13: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a todas las Áreas Administrativas de la
Dependencia y a la Prosecretaría de Comunicación Institucional. Cumplido, girar las actuaciones a la Oficina de Concursos para
sus efectos.

pac.





Expediente: EX-2021-00627799- -UNC-ME#FA (concurso DEGA)


Anexo I


CONCURSO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN


CARGO: No Docente  


Tramo Intermedio: categoría 05 – Área de Asuntos Académicos, con anclaje en el Dpto. 
Estudiantes de Grado   y Adscripciones   (  DEGA)


AGRUPAMIENTO: Administrativo


HORARIO DE TRABAJO: 35 horas semanales


FUNCIONES A DESARROLLAR:


Las funciones a desarrollar, no siendo las mismas de tipo taxativas, son las siguientes: 


a) Colaboración y apoyo a la Dirección del área y supervisión directa de tareas propias del
personal del tramo inicial.


b) Aplicación de las reglamentaciones y disposiciones administrativas y académicas emanadas
del HCD, HCS y de Secretarías de la Facultad que atañen a estudiantes y adscriptos/as de
todas  las  carreras  y  que  correspondan  al  ámbito  de  incumbencia  del  Área  de  Asuntos
Académicos.


c) Cumplimiento del calendario académico.
d) Coordinación y supervisión del sistema de atención al público para estudiantes, a cargo de


personal del tramo inicial.
e) Coordinación  y  supervisión  de  actividades  operativas  en  lo  referido  a  los  procesos


administrativos  de  equivalencias,  estudiantes  vocacionales,  ayudantías  alumno/a  y
adscripciones de todos los Dptos. Académicos.


f) Coordinación de convocatorias de ayudantes alumnos/as  y adscriptos/as y supervisión del
control de actas para el posterior pedido de designaciones y autorizaciones de cursado.


g) Asesoramiento a personal de Oficina de Atención al público, sobre consultas de estudiantes
y egresados acerca de confección de informes finales para la acreditación de ayudantías
alumno y adscripciones, según lo establecido en normativa vigente.


h) Supervisión  del  registro  y  actualización  permanente  del  padrón  de  quienes  realizan
ayudantías y adscripciones.


i) Coordinación  de  todas  las  actividades  administrativas  vinculadas  con  la  realización  de
Trabajos  Finales  de  licenciaturas,  con  docentes,  alumnos/as,  tribunales,  Direcciones
Disciplinares y Comisiones Asesoras de Dptos. Académicos.


j) Supervisión de actividades  operativas  del  personal  de la  Oficina de Trabajos  Finales  y
asesoramiento  sobre  aspectos  reglamentarios  de  los  Trabajos  Finales  de  todas  las
licenciaturas,  en  colaboración  con  las  Direcciones  Disciplinares  de  los  Departamentos
Académicos.







CONDICIONES GENERALES:


.-  Pertenecer a la planta permanente de personal no docente de la Facultad de Artes.


.- Conocimientos sobre:


.- Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba.


.- Convenio Colectivo de Trabajo del Personal no docente de la Universidades Nacionales (Decreto
Nacional N° 366/2006).


.- Reglamento de concurso para el Personal no docente de la UNC (Ordenanza HCS N° 07/2012).


.- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos y de Control de Mesa de Entradas y
Salidas de la UNC (Ordenanza HCS N° 09/2010).


 .- Texto Ordenado del Organigrama de Gobierno de la Facultad de Artes (Resolución HCD N°
148/2013).


.- Régimen de Estudiantes: Ordenanza FA N° 01/2018.


CONDICIONES PARTICULARES:


a) Actitud  proactiva  y  disposición  para  colaborar  con  la  Dirección  del  Área  de  Asuntos


Académicos.


b) Habilidades para la interacción personal y para la comunicación oral y escrita acorde al contexto


de la administración universitaria.


c) Capacidad para asesorar a estudiantes y egresados en el ámbito de su competencia.


d) Actitud para el trabajo en equipo.


e) Estudios secundarios completos (no excluyente).


f) Conocimiento del calendario académico y cumplimiento de los plazos fijados para los trámites


que competen al Área de Asuntos Académicos.


g) Dominio y manejo de sistemas informáticos, planilla de cálculo, procesadores de textos, internet,


correo electrónico, sistemas COMDOC, GDE, GUARANÍ y aulas moodle.


h) Disponibilidad para  desempeñarse  en el  turno  tarde,  en  caso  de ser  necesario y  cuando las


condiciones de la actividad lo requieran. 


TEMARIO Y   BIBLIOGRAFÍA  :


a) Reglamentación  de  Estructura  y  Funcionamiento  de  los  Departamentos  Académicos  de  la


Facultad de Artes (Ordenanza HCD N° 02/2014 y Resolución Decanal 267/2014).







b) Manual de GDE.


c) Planes de estudios vigentes (generalidades):


●  Lic.  en  Artes  Visuales  (orientaciones:  a-Escultura,  b-Grabado,  c-Pintura,  d-Medios


Múltiples) RHCS 16/2012.


● Profesorado de Educación Plástica y Visual -RHCS 1037/2014.


● Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales - RHCS 1113/2016.


●  Lic.  en  Teatro  (con  orientación  en  Actuación,  Artes  Escenotécnicas  y  Teatrología);


Técnico en Escenotecnia (título intermedio) - Res HCS 194/2012 y su rectificatoria Res


HCS 1215/2015.


● Profesorado de Teatro - RHCS 576/2014.


● Licenciatura en Composición Musical con orientación en lenguajes contemporáneos y


con orientación en nuevas tecnologías - RHCS 1039/2010.


●  Licenciatura  en  Interpretación  Instrumental  (orientaciones:  Piano,  Violín,  Viola  y


Violoncello) - RHCS 697/2012.


● Licenciatura en Dirección Coral - RHCS 1340/2010 y modificatoria: RHCS 510/2013.


● Profesorado en Educación Musical - RHCS 1070/2013.


d) Protocolo de transición de planes de estudios (Ord. HCD FA 1/2019)


e)  Régimen de estudiantes Facultad de Artes (Ord. HCD 1/2018)


f)  Reglamento  de  Ayudantes  alumnos/as,  Res.  HCD  464/2005  de  la  Facultad  de  Filosofía  y


Humanidades, vigente en FA por Res HCD 5/12.


g) Reglamento de Alumnos/as Vocacionales - RR 1146/2000 y Ord. HCS 17/2008.


h) Reglamentación  de  equivalencias.  OHCS-2018-10-E-UNC-REC  y  sobre  equivalencias  de


idiomas: OHCS-2019-3-E-UNC-REC


i) Reglamento de Adscripciones. Ord 02/2011 de la Facultad de Filosofía y Humanidades, vigente


en FA por RHCD 302/2018 y 72/2021.


j) Reglamentos de Trabajos Finales de Licenciaturas: 


j.1.) Resolución HCS N° 230/2013 - Reglamento de Trabajo Final de la Carrera de Licenciatura en
Cine y Televisión
j.2.) Resolución Decanal N° 198/2019: reglamento transitorio de Trabajo Final de Licenciatura en
Artes Visuales
j.3.)  Ordenanza  HCD  N°  0001/2017:  Reglamento  de  Trabajos  Finales  de  las  Licenciaturas  en
Grabado, Pintura y Escultura del Plan 1985
j.4.)  Resolución  HCD  FFyH  N°  678/2009:  Reglamento  de  Trabajo  Final  de  Lic.  en
Perfeccionamiento Instrumental (Piano, Violín, Viola y Violoncello) 
j.5.)  Resolución  HCS  N°  702/2016.  Reglamento  de  Trabajo  Final  de  la  Licenciatura  en
Composición Musical







j.6.) Ordenanza HCD N° 02/2018: Reglamento de Trabajo Final de la Licenciatura en Dirección
Coral
j.7.) Ordenanza HCD N° 01/2010: Reglamento de Trabajo Final de Licenciatura en Teatro
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